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DOCTORADO EN ARQUEOLOGÍA

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

REGLAMENTO DE TESIS DOCTORAL

ARTiCULO 1. Cuando el alumno haya completado los 35 (treinta y cinco) créditos y tenga su

plan de tesis aprobado, podrá solicitar al CAP la autorización para presentar su Tesis de

Doctorado. Esta autorización le será otorgada por el Consejo Académico-a propuesta del CAP,
en consideración a los créditos reunidos y a la adecuación de Ios cursos realizados a su,área de

trabajo.

ARTÍCULO 2. La Tesis será recibida y sometida a evaluación solamente después de que el
candidato haya cumplido con todos los demás requisitos necesarios para la obtención del título
establecidos en este reglamento, el Reglamento del Doctorado en Arqueología y el Reglarnento
General de Postgrados de la Universidad y tenga al día el pago de las matrículas y aranceles.

ARTICULO 3. La Tesis Doctoral deberá adecuarse a los siguientes aspectos formales:
a) La extensión de la tesis no deberá superar las 100.000 palabras. Este lírnite inclLrye tablas y
figuras pero excluye bibliogratia y apéndices.

b; i-as tesis deberá ser presentada, en su primera versión en archivo digital en pdf., con todas sus

irojas numeradas en fbrma correlativa desde la carátula, en papel tamaño A4, letra Time New
Roman 12 y a espacio y medio, salvo citas o notas al pie en las que puede usarse interlineado
simpie. El margen izquierdo debe ser de 4 cm. el margen superior e inferior de 3 cm y el derecho
de 2 cm.

c) Deberá componerse de las siguientes partes: carátula. resufi]en de 300 palabras, índice de

contenido, iista de tablas, lista de fignras, prefbcio (opcional), agradecimientos, introducción,
capítulos, conclusiones, referencias bibliográficas, apéndice(s). Los apéndices podrán ser

incorporados a un formato digital que asegure el acceso y resg;ardo de la documentación.

d) La carátula debe contener el noinbre de la Universidad y de la Facultad. el título al qr:e se

aspira acceder y el nombre completo del candidato tal como ha sido asentado en el Registro de

Alumnos, así como sr¡ direcfor ¡rlo codirectorles. El índice de contenido debe conteuiplal aírn los

elemenlos no encuadernados. El prefacio si bien es opcional" puede ser usado para proveer
infbrmación sobre los motivos que originaron la elección del tema, así como las circlrnstancias
que hayan influenciado ia recolección de dafos.

e) Las notas al pie deben ser evitadas. Grandes cantidades de datos numéricos no deben

normalmente ser incluidos en el cuerpo de la tesis.

0 Las ref'erencias en el texto deben indicarse por apellido del autor y año de edición (.e.g.

González 1917'), st son más de dos aLrtores se indicará el prirner autor seguido de "et al." y año

de edición (e"g" Borrero et a1. 1990). Si hay más de un artículo publicado en el mismo año se

diferenciarán colocando la letra a, b, etc., a continuación del año (e.g. Binford 1976a. 1976b).

Las comunicaciones personales deben ser indicadas como tales en el texto incluyendo nombre
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cornpleto de quien la efectuó al autor, así como la fecha de dicha comunicación.

Las referencias bibliográficas deben incluir las fuentes de toda información, publicada o no
publicada, mencionada en Ia tesis. Debe estar ordenada alfabéticamente por nombre de autores o
editores. Las referencias no deben subciividirse de ninguna forma. Las referencias bibliográficas
deben seguir las siguientes regias:

t.I i Libros:
Autor, iniciales del nombre" año. Título en itálica" Edicién (cLiando sea apropiado). Editoriai, lugar
de publicación.

Gonzále2, A, R.
1911 Arte Precolombíno en Argentinq.Ed. Valero, Buenos Aires.

f.2) Libro editado o compilado (editor o compilador como autores):
Cremonte, M.B" (cornp.)

199& Los desarrollos locales y sus territorios. Ar"queología del NOA y sur de Balívia. CREA.
Facuitad de Hr.imanidades y Ciencias Sociales, Universidad Nacional de Jujuy, San Salvador de
Jujuy.

f.3) Publicación de actas de reuniones científicas:
Apellido delEditor, inicial (ed.) año. TítLrlo delr,olumen. Editorial, lugar de publicación. Díaz
Marín, C. (ed")

1999 Acfas del XII Congreso lVacional de Arqueología Argentina, La Plara, 22-26 de setíen'tbre,
i997 T.111. Red de Editoriales de l-iniversidades Nacionales. La Plara.

t.4) Libros u otros ítems sin autor:
Secletaría de Programación y Presupuesto (SPP)

1980 Carta Edafológica. MapaTemático, 1:1.000.000. SPP. México, D.F.

f.5) Artículos en una Publicación Periódica
Seifert, D. J"

1991 Within Sight of the White House:The Archaeolog¡, of Working Women. Historicql
Archaeology 25 (a):82- 1 08.

L6) Items en un periódico
Cuando no aparece e1 autor:

La Nación
1919 [breve descripción de lo que es citado. por ejemplo: "Aviso pubiicitario de Ferroearriles

Argentinos"] Julio. 7: número de página. Buenos Aires.

Cuando apareüe el autor;
Halpelin, F.

2004 Una ciudad deveia misterios de los incas. La Nación,22 de junio de 2004: 12. Buenos
Aires.

f"7) Artículos en libros editados:
Franco, N. 

", 
L. Borrero

1999 Metodología de análisis de ia estructura regional de recursos 1íticos" En En los tres reinos;
Practicas de recolección en el Cano Sur de Atnérica, editacJo por C.A" Aschero, M. A. Korstanje y
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P.M. Vuoto, pp. 2'7 -37. Ediciones Magna Publicaciones, San Miguei de Tucumán. Nota: Múl
editores deben ser citados en su totalidad, no use "et al.".

f.B) Trabajo presentado en Lrna reunién científica:
Curbelo" C.

2Ü00 Una reflexión sobre el desarrollo del pensamiento teórico en la arqueoiogia urr,rguaya"
Trabajo presenmdo en la II Reunión [nternacional de Teoría Arqueolégica en América del Sur,
Oiavarría, 4 all de octubre, 2000"

Nota: El permiso por escrito de los autores de ios trabajos presentados debe ser obtenido antes de
que sea citado. Use números rornanos o arábigos para indicar el número de la conferencia,
congreso, etc.. de acuerdo al caso e incluya ei lugar de realización.

i9) Manuscrito en Prensa (artículo o libro):
Estos formatos sóio deben ser usados en manuscritos que han sido aceptados para su

publicación. Ei material enviado y aún no aceptado para su publicación debe ser referenciado en
forma de manuscrito. Todo uso de material no impreso requiere el permiso del o los autores,
Pérez" J.

2404 La Arqueología en América Latina Hoy. Intersecciones en Antropalogía, en prensa,

f.1 0) Trabajos inéditos;
Todo uso de mantiscritos no publicados requiere el permiso del o los autores. Siernpre

debe incluirse la expresión 'ono publicado". En caso de que los trabajos estén guardados en
archivos o bibliotecas, se requerirá el permiso de dicha institución. Cite el año en el cr-ral el
manuscrito fue escrito. No use "n.d." Si la fecha no está disponible, indique una fecha estimacia
(e.g. ca. 1962, ca. 1970s).

Dellinger. S.C.
1932 Notas de campo originaies no publicacJas del Ozark BlutT Shelters. Ms en archivo,

U n ivers itv of Arkansas Museurn, Fa_vett evi I I e.

f. I 1 ) Publicaciones en inrernet:
Se citarán como si fueran material impreso, indicándose el sitio web en donde se enclrentra v la
fecha en Ia que dicho sitio fue consultado.

ARTiCULO 4. El contenido de 1os trabajos de tesis deben expresar las ideas y criterios propios y
originales del candidato. Deben tomarse todos los recaudos necesarios para evitar e1 plagio, es

decir, ia presentación de las palabras o pensamientos de otra persona como si fueran propias. Las
citas directas de trabajos de terceros, publicadas o no, deben ser ciarameÍlte identificadas a través
ciei uso de comilias y referencia completa de la fuente en ia f,orma indicada precedenrernenre.
Asimismo, si se resumen las ideas de otro autor, debe ser referenciado dicho aLltor en el texto y
en ias referencias citadas.

ARTÍCLT.O 5. Cuando ei doctorando complete su Tesis, y cuente con la aprobación cle su
Director y Codirectories, de-berá elevar al CAP una versión digital de la Tesis en pdf., y Llna nota
rubricada por ei doctorando. su Director y Codirector, junto con su solicitud Ce confbrmación de
ia Cornisién de Evaluación de Tesis" El reqilerimiento será acompañaclo por la evaluación escrita
cel i)irector y Codirectorles acerca de la calidad y valor del trabajo. En caso de que los jurados
soliciten evahtar la versión impresa de la tesis. se le solicitará al doctorando su entrega al CAP.
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ARTÍCULO 6. La Comisión de Evaluación de Tesis estará integrado por tres doctores

reconocida jerarquía académica en temas vinculados al de la tesis, que cumplan los requisito
para ser Director de Tesis de acuerdo a 1o dispuesto en el Reglamento del Doctorado en
Arqueología y el Reglamento General de Postgrado de la Universidad (Ordenanza No. 2392198).

Al menos dos de los miembros de dicha Comisión deberan ser externos a la Universidad. Se

designarán también tres suplentes que reúnan los mismos requisitos. La Comisión de Evaluación
elegirá a uno de sus miembros como coordinador de las actividades.

ARTÍCULO 7. El candidato podrá solicitar al CAP ia sustitución de miembros de la Comisión
de Evaluación, mediante una recusación fundada presentada dentro de los 3 (tres) días hábiles
posteriores a la notificación de 1a comunicación en la que se 1e hace saber la composición cie la

rr-risnra. En esta instancia, e1 CAP deberá anaLizar las causas de impugnación contra el c los
jLirados designados y eventualmente proponer su reemplazo. Si e1 CAP decide mantener su

prop'Lresta inicial, elevará al Consejo Académico ia lista original de miembros de 1a Comisión
Evaluadora para su aprobación. De no haberse presentado una soiicitud de sustitución, el CAP
elevará a1 Consejo Académico 1a integracién propuesta de la Comisién de Evaluación para su

aprobación.

AR'fiCtjLO 8. Una vez designada la Comisión de Evaluación de Tesis y entregadas a sr-rs

miembros la copia digital de la misma, la Comisión dispondrá de dos meses para evalLrar el

trabajo efectuado por el alumno. La aceptación o rechazo deberá basarse en evaluaciones
individuales o conjuntas entregadas por los miembros de la Comisión de Evaluación al CAP en

un plazo no mayor de 60 (sesenta) días, que podrá ser extendido por el CAP por pedido
debidamenle fundado de uno o más de los miembros de la Comisión de Evaluación.

Como resultado de esta evaluacién, ia Comisión de Evaluación podrá resolver:
a) .Aprobar la Tesis incondicionalmente para su defensa.
b) Sugerir modificaciones menores, dando la Tesis por aprobada una vez que éstas se hayan

efectuado, sin necesidad de una nueva evaluación.
c) Sugerir modificaciones sustanciaies. requiriendo que, luego de introducidas, se efectíie una
nueva evaluación del trabajo, teniendo los jurados un plazo no mayor de 60 (sesenta) días para

efectuarla"

d) Rechazar totalmente la Tesis.

AR"TíCULO 9. En todos los casos. los miembros de la Comisión de Evaluación deberán

fundamentar dicha decisién por escrito, indicando en los casos b) l, c) las modificaciones que

siigieren. En el caso c) el trabajo podrá ser presentado nltevamente con 1as modiflcaciones
pertinentes y el CAP podrá proponer una nueva Comisión de Evaluación si lo estima
conveniente. En esta segunda instancia queda excluida 1a alternativa c). Si así 1o desean, los
jurados podrán comunicarse por escrito o reunirse con el doctorando para aclarat'le las

sugerencias de modificaciones que efectúan.
En caso de sugerirse modificaciones sustanciales, el CAP le otorgará un plazo al aiumno para

efectuarlas que no podrá exceder de un año. Al cabo dei mismo el alumno deberá entregar un

inÍbrme explicando los cambios efectuados v mostrar su incorporación en 1a nueva versión de la
tesis. que será enviada a los jurad<ls para sri consideración.

Cuando una tesis es rechazada por segunda vez, el alumno perderá su carácter de

aspirante al doctorado, teniendo sólo derecho a una certificación de los cursos de postgrado

aprobados.

AR.'IiCULO 10. Contando con la mayoría de las evaluaciones con aceptación no condicionada a
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n-rodificaoiones o habiendo incorporado las modificaciones lnenores sugeridas [según opción b

del artíeu1o 8] o habiendo incorporado satisfactoriamente, a criterio de los jurados, las

modificaciones sustanciales sugeridas [según opción c) del artículo 8] se procederá a frjar ia

lecha para su defensa oral y pública.

ARTÍCULO 11. En la defensa oraly pública de 1a resis. el doctorando tendrá un plazo máximo

de 45 (cuarenta y cinco) minutos para la exposición de los argumentos fundamentales de sLl tesis.

transcurridos los cuales se dará lugar a las observaciones y preguntas de los miembros de la

Comisión de Evaluación.

ARTÍCULO 12.

En caso de fuerza rrayor, la defensa se podrá sustanciar de manera virtual sincrónica con la

asistencia del director del doctorado o la autoridad de la canera o de la fasultad que él designe,

cLr¡ra participación será ai solo efecto de firmar el acta y certificar e1 acto académico. Se admitirá

la participación de jurados mediante modalidad mediada por tecnología de manera sincrónica.

En ese caso, los jurados autorizarán mediante nota firmada a1 director del doctorado o 1a

ar-Ltoridad de la carrera o de la facultad qr-re é1 designe a fir¡nar ei acta y certificar el acto

académico, conforme 1o establecido en e1 Protocolo para defensas de tesis de posgrado bajo

rnodaiidad no presencial, aprobado por Res. de Decanato N" 131/20 o ias que se dictaren en el

luturo en esta materia.

ARTÍCULO 13. En la'Iesis de Doctorado el candidato deberá demostrar su capacidad para la

realización de un trabajo cientifico novedoso, cuidadoso y detallado, que aporte una contribución

de reievancia dentro del área del tema elegido. Deberá ser individual, original e inédita,

pudiendo haberse publicado previamente algunos resultados parciales, pero no las conclusiones

finales,

ARTÍCULO 14. Finalizada la exposición oral y pública a cargo del tesista y luego de la
discusión posterior, que será coordinada por uno de los miernbros de la Comisién de Evaluación,

se levantará Lln acta escrita de evaluación. Dicha acta deberá incluir el nombre del alumno y el

rítulo de la tesis; la evaluación del contenido, originalidad y valor científico del trabajo, así como

de la calidad y nivel de su defensa, y finalmente. la resolución final en la que la ComisiÓn se

expedirá sobre si la tesis reúne los requisitos para la obtención del grado de Doctor" La

calificación final de la Tesis será de 1 (uno) a 10 (diez), con la siguiente equivalencia: 10 (diez);

sobresaliente; 9 (nueve) distinguido; 8 (ocho): muy bueno; 7 (siete): bueno; 6 (seis): bueno; 5

(cinco) o 4 (cuatro): regular; 3 (tres), 2 (cios) o 1 (uno): malo. Se considerará rechazada cuando

tenga una calificación menor de 4 (cuatro).

ARTICULO tr5. I-ina copia dei acta de evaluación será asentada en ei Libro de Actas de

"Evaluaciones de 'Iesis Doctorales" de la Facultad, ¡' se efectuarán otras dos copias más: una

para ser agregada al expediente de tramitación del título y otra para ser entregada al alumno. En

ambos oasos, las actas deberán incluir la firma de todos ios integrantes de la Comisión de

Evaluación.

ARTÍCIiLO 16. Curnplidas las condiciones de aprobación y verificadas éstas, la Unidad

Académica enviará, una vez cumplimentado lo dispuesto en ei artículo 17, la documentación

correspondiente a la Secretaría Académica de la Universidad, quien dispondrá la tramitación

para el otorgamiento y registro de los certiflcados y diplomas correspondientes.
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ARTÍCULO 17. El alumno deberá entregar una copia impresa de la versión definitiva de la

que será entregada a la Secretaría de Investigación y Posgrado en un plazo máximo de cuat

rreses a contar desde la fecha de defensa y.' una copia en versión digitai que será subida al

Repositorio Digital de la LNICEN. La versién definitiva de Ia tesis debe estar encuadernada corr

rapa ciura de color negro, lomo cuadrado ;; debe indicar en dicho lomo, en forma horizontal en

letra inayúscula imprenta de color dorado, las iniciales del nombre y ei o ios apellidos del

candidato (en 1a parte superior), el título (Doctor/a en Arqueoiogía) en el centro y el año de

obtención del título (en la parte inferior).

ARTÍCUf,O 18: En todos ios aspectos no regulados por este reglamento, así como en su

interpretación, el CAP propondrá una solución, resolviendo en última instancia el Consejo

Acadélnico.
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